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EL PREISIDENTE oEI. GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos,el lnforrne J'435-2016-GIPUNO/GRPPIiT-Sl,ri'', Of cioN'783-2016-GRPUNO/GRPPAT; y

CONSIDERAI DO:

Que, por Dec'eto Supreno No 304-2012-EF se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley G, .¡l

del*Sistema Nacional re Presupur:sto No 28411;y por Ley No í10372 se aprueba la Ley de Presupue:: el
Seétor Público para e Año Fisca 2016; asimisrno, por Resolución Ejecutiva Regional N" 465-2015-F R
PUtIO se ha promulga jo el Presuouesto lnstitucion::l clr: lngresos y Gastos del Pliego 458 Gobierno Rer al
del Depaftarnento de F rno. para ei Año Fiscal 2010:

Que, el artículo 42o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411, aprobado por Decreto Suprenrl No

304-2012-EF, permite i tcorporar mediante resolución del Titular de la Entidad, mayores fondos que se señr:re¡
como consecuencia d€r la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplarJos
en el presupuesto inici¿l;

Que, el Segur,: lntegral de Salud - SlS, mediante Resolución Jefatural No 252-201615lS, aprueba la
transferencia financiera a favor de las unidades ejecutoras de salud, por la cantidad de Sl 765,802.00 soles,
correspondiente al mes de Noviembre de 2016, para cubrir los conceptos de pago de preliquidado y cápita y a
lavez, cada unidad ejecutora deberá destinar parte de la transferencia financiera al concepto de reposición y
gestión;

Que, la Subg:rencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Teri itorial, mediante lnforme No 435-2016-GR PUNO/GRPPAT-SGP, sustenta la necesrrlad
de aprobar un crédito t, uplementario en la fuente de financiamiento 4 Donaciones y Transferencias, Rubro 13
Donaciones y Transferr ncias;

En el marco de 'asfttnciones y atribucione.s confi'ridas por la Constítución Política del Peru, Ley N'2776 t ' Lt,

N" 27867 y su modificatot ia Ley N'27902;

SE RESUEL\ E:

q ARTICULO l'RIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos e : el
Presupuesto lnstitucic nal del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el ¡.¡o
Fiscal 2016, provenie)tes de la transferencia del Seguro lntegral de Salud - SlS, aprobada medi¿r¡te
Resolución Jefatural No 252-2A161515, por la suma de SETECIENTOS SESENTA y CINCO lvlll
OCHOCIENTOS DOS, 00/100 (Si/ 765,802.00) soles, en la fuente de financiamiento 4 Donaciones y
Transferencias, Rubrc, 13 Donaciones yTransferencias, conforme a lo consignado en los anexos No 0i y
02 que forman parte d l la presente resolución.

ARTIGULO SEGUNDC).- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Te, -ritorial solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones
que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de lngresos, Finalidad y
Unidad de Medida.

ARTíCULO TERCERO,- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Te ritorial, instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las correspondientes
NOTAS DE MODTFICACTÓ \r PRESUPUESTARTA, que se requreran COmO COnSeCuenCia de IO dispuesto en la
presente norma.

ARTÍCULO C JARTO.- C)opia del presente dispositivo será remitido por la Gerencia Regional c1e

Planeamiento, Presup ;esto y Acondicionamiento Territorial, a los organismos señalados en el inciso o),
numeral 54.1 del artíct lo 54o de la Ley No 28411.
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